
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 HORA 08:30 A.M. X P.M.  

 

PROCESO PARA RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandado – Vinculada 

11001 31 05 030 2018 00668 00 
LUIS OSWALDO MORANTES 

SABOGAL 

FUNDACION UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE COLOMBIA – 

SINDICATO DE PROFESORES DE LA 

FUNDACION UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE COLOMBIA 

“SINPROFUAC” 

 

ASISTENCIA: 

 

 

AUDIENCIA ARTÍCULO 114 DEL CPTSS 

PRACTICA PRUEBAS 

La parte demandante y la vinculada no comparecieron a la 

presente audiencia, se declaran precluidas las pruebas decretadas 

a su favor. 

 

AUTO.  Teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 

evacuar, se cierra el debate probatorio y se escucha a los 

apoderados en alegaciones.   

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de COBRO DE LO NO DEBIDO formulada por la 

demandada FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA, de acuerdo a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

Partes Nombre Asistió 

Demandante y Rep. Legal SINPROFUAC Luis Oswaldo Morantes Sabogal NO 

Apoderado demandante y SINRPOFUAC Arturo Portilla Lizarazo NO 

Rep. Legal FUAC Milton Cesar Reyes Bohórquez Si 

Apoderado Demandado Juan David Rave Osorio Si 



  

SEGUNDO: ABSOLVER a la demandada FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA, de 

las pretensiones incoadas en su contra por el señor LUIS OSWALDO MORANTES SABOGAL, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandante LUIS OSWALDO MORANTES SABOGAL. Inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de $1’000.000, valor que el demandante deberá pagar a favor 

de la demandada. 

 

CUARTO: CONCEDER el grado Jurisdiccional de consulta ante el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, por resultar adversa la decisión a los intereses económicos del trabajador 

demandante. 

 

Notificación en estrados. 

  

AUTO.  Se ordena la remisión del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá 

para que se surta el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante.  Notificación 

en estrados.   

  

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de la 

audiencia por los que en ella intervinieron.   

  

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c6e747de-9259-4244-81a6-

c66f6c0c554b?vcpubtoken=589e9fb6-3ca0-4238-8669-a932c4950687 

  

  

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  

 
FERNANDO GONZALEZ  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c6e747de-9259-4244-81a6-c66f6c0c554b?vcpubtoken=589e9fb6-3ca0-4238-8669-a932c4950687
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Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9e15686296a7abb7aef1b63f81c7317ea5de079f92635db9d7c5aaa43efc186
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